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Ofger Etraín González Mora. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CULTURPARK S.A 

De nuestras consideraciones: 

GONZALEZ PINEDA HERNAN AUGUSTO, Con cédula de ciudadania Nro. 
1102410725, por otra parte, el señor TAPIA CABRERA BYRON ANTONIO con cédula 

de ciudadanía Nro. 1104873516. Los comparecientes son ecuatorianos mayores de 
edad, de estado civil casado y sotero respecivamente, domiciliados en la ciudad de 
Saraguro, provincia de Loja, a usted, con los debidos respetos, nos presentamos para 
Comunicar lo siguiente: 

L- Antecedentes. - 
El primer compareciente, es accionista legalmente registrado en la Supermtendencia de 
compañias, Valores y Seguros de Loja, de la Compañía de Transportes "Cutumark" 
SA, legalmente consttuida mediante escrtura púbica celebrada en la ciudad de Loja, 
«el dos de junio del dos mi catorcs, ante el Dr. Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante, 
Notario Segundo del cantón Loja, e inscrta la consttución de la compañia de transporte 
Culturark SA bajo el Nro. 13 del Regstro de Compañias (Mercanti) de fecha, 

'lecicho de junio del 2014, del cantón Saraguro. 

11. Cesión y Transferencia. - 
Con los antecedentes antes indicados, y por medio del presente instrumento de 
conformidad con los Arts. 21 y 88 de la Ley de Compañías, el primer 
compareciente GONZALEZ PINEDA HERNASN AUGUSTO . cede y transfiere 
a favor del segundo compareciente TAPIA CABRERA BYRON ANTONIO. la 
propiedad de Una acción, de las 41 que poses en la Compañía de Transporte 
“Culturpark” S.A, mediante documento privado, autorizado para que con tan solo 
la suscripción del mismo, sirva como instrumento suficiente, conforme lo 
establece la Ley y que se detalla a continuación: 
[CEDENTE — [CESIONARIO [ACCIONES | VALOR |TIPODE | 

LA ] J INVERSION 
González Pineda — | TaplaCabrera — [1 $1.00 | Nacional 
Hemán Augusto — | Byron Antonio — | 
Alban Orellana | 
Margarita Raquel | 
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